
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, con 
comunicación de la Defensora de Familia, informando que en comunicación con el señor 
ANGEL MIGUEL MARQUEZ RUEDA, indica que por motivo de viaje fuera de la ciudad 
no puede comparecer a la diligencia de la práctica de la prueba de ADN, el día 22 de 
septiembre de 2021, que no tiene información de ubicación de la señora ANA LICIA.  
Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, septiembre 28 de 2021 
 
 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
                  Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Santiago de Cali, Valle del Cauca,  treinta  (30) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021)  
 

AUTO: 
                                                                                                                                                  
1874 

Actuación : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      
Demandante : DEFENSORA DE FAMILIA, quien actúa en defensa del 

interés superior del niño LUIS MIGUEL LONGA 
ARBOLEDA 

Demandado: ANGEL MIGUEZ MARQUEZ RUEDA 
Radicado: 76001-31100-01-2015- 00595-00 
Providencia: Auto que fija fecha prueba ADN   

 

En comunicación vía correo electrónico, en la fecha del 24 de septiembre de 2021, la 
señora Defensora de Familia, Dra. LUZ ARGELIA ALMARIO ALVAREZ, informa que en 
comunicación telefónica con el demandado señor ANGEL MIGUEL MARQUEZ RUEDA, 
le informó que el día señalado para la toma de muestras de ADN, (22 de septiembre de 
2021), tenía programado un viaje fuera de la ciudad, trataría de comparecer. y no tenía 
contacto de la señora ANA LICIA. 
 
Igualmente, informa la señora Defensora de Familia, que el 22 de septiembre trato de 
comunicarse con la señora ANA LICIA, para confirmar si había asistido a la práctica de 
la prueba, pero la comunicación se va a buzón de mensajes, por lo que procedió a 
comunicarse nuevamente con el demandado, ANGEL MIGUEL, quien le manifestó que 
no asistió por motivo del viaje, pero que él le está aportando al niño ya que la madre del 
niño se comunica con él por diferente números telefónicos,  exigiéndole  alimentos para 
el hijo, lo que le molesta porque abusa, aunque no tiene problema en aportarle, por lo 
que procedió a orientarlo para que se dirija al juzgado y si a bien lo tiene proceda a 
reconocer al niño como su hijo y se le señale cuota alimentaria de acuerdo a su 
capacidad económica, le solicitó correo electrónico, manifestándole que no tiene, pero 
que acudiría al juzgado directamente. 
 
En atención a lo manifestado por la señora Defensora de Familia, Dra. LUZ ARGELIA 
LAMARIO ÁLVAREZ, se procederá incorporar el escrito al expediente digital para que 
obre de conformidad, al tiempo que se oficiará la Instituto Nacional de Medicina Legal, 
para que informe si el grupo familiar conformado por el señor ANGEL MIGUEL 



MARQUEZ RUEDA, la señora ANA LICIA LONGA ARBOLEDA y su menor hijo LUIS 
MIGUEL LONGA ARBOLEDA, comparecieron el día señalado a la práctica de la toma 
de muestras de adn, si se expidió el certificado de asistencia o no asistencia, para 
proceder continuar con el trámite correspondiente del proceso.  
 
Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del Cauca,  
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  INCORPORAR al expediente, el escrito presentado vía correo electrónico 
el día 24 de septiembre de 2021, por la señora Defensora de Familia adscrita al 
despacho, Dra. LUZ ARGELIA ALMARIO, para que conste y obre de conformidad.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
Regional Sur Occidente, para que informe si el día 22 de septiembre de 2021, 
compareció el grupo familiar integrado por los señores ANGEL MIGUEL MARQUEZ 
RUEDA, ANA LICIA LONGA ARBOLEDA y el niño LUIS MIGUEL LONGA ARBOLEDA, 
asistieron en la fecha señalada para la toma de muestra de ADN, si se expidió el 
certificado de asistencia o no asistencia, para proceder a señalar nueva fecha para la 
práctica de la prueba.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

Jueza 
 
 
Adr 
 

 
 
 


